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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BAJO LA COND¡CIÓ¡¡ OE PAGO A PRECIOS UNITARIOS, ANUAL
CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO ESTATAL POR
CONDUCTO OE U COITIISIÓN ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, Ei.¡ LO
SUCESIVO "LA DEPENOENCIA O ENTIDAD" REPRESENTADA POR EL ING. EULALIO ORTIZ
GOUEZ EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL; Y POR LA OTRA PARTE SIEM AR S.A. DE
c.v. EN Lo sucEslvo "EL coNTRATrsrA"; REpRESENTADO poR EL rNG. JosE LUrs
BELTRAN AVILES EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES DE MANERA
CONJUNTA SE LfS OE¡ION¡I¡¡NRÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. "LA DEPENDENCTA O ENTIDAD" dectara que

l.l Oue es un organismo público descentralizado del Gobiemo del Estado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio y con domicilio en esta Cap¡tal del Estado; en los lérm¡nos del ArtÍculo 40 de la
Ley de Agua Potable y Alcantarillado vigente, publicada mediante decreto número 7869 en et
Periódico Ofic¡al, órgano del Gobiemo del Estado.

t.2 Que tiene capacidad legal para suscribir el presenle instrumento por conducto de su Director
General, lNG. EULALIO ORTIZ GOMEZ, tal como lo acredita con el nombramiento suscrito por el
Pres¡dente de la Junta de Gobierno de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de
Nayarit, el DR. MIGUEL ANGEL NAVARRO QUINTERO, Gobemador Constitucionat det Estado de
Nayarit, rje fecha 01 de Ab!.il de 2025, en los lérminos y faorltarles que le confieren los artíorlos 31 ,

fracciones l, lv y xvll, 42 Ía€)ón xv ,44 fracción lll, 46 de la ley de Agua potable y Alcantarillado
del Estado de Nayarit, f , 3, 13 facciones l, ll, Vll y lX del Reglamento lnterior de la Comisión Estatal
de Agua Potablé y Alcantarillado det Estado de Nayarit.

r.3 Que la adjudicación del presente contrato se real¡zó mediante el procedim¡ento de LICITACION
PoR lNvlrAcloN A cuANDo MENos rREs PERSoNAS de carácter Nacionat, at amparo de
lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos,
Artículos 4,27 Fracción ll,4l, ¡t3, ¡14 de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con
las Mrsmas, "LOPSRM", y su Regtamenro de E -LOP§RM-.

1.4.- Para clbrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, "LA DEPENDENCIA o
ENTIDAD" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada por la Secretaría de Desanollo
Sustentable, que autorizó la inversión conespondiente a la obra objeto de este contrato, mediante
oficio cie Aprobación Ap-¡psEp-urrlzo25 de fecha 09 de sepüembrc de 2025, con una
Estrucfura Financiera de 60% RecuEo Estatal D¡recto y 40olo Recurso Federal D¡recto
(PROAGUA)
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1.6 Que tiene establecido su domicilio en AV. INSURGENTES # 1060, COL CENTRO, TEPIC,
NAYARIT con C.P. 63000, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL CONTRATISTA" declara que.

ll.l Que "EL CONTR.ATISTA" es una persona Moral con actividad empresarial

ll.2 Que'EL CONTRATISTA", por conducto de su representante declara que. Es una persona moral
legalmente constituida mediante la Escritura constitutiva número 116, Tomo Primero, Libro Segundo
de fecha 20 de Mazo de 2019, otorgada ante la fe del Notario Público No. 37 de la ciudad de Tep¡c,

Nayarit, Lic. José Trinidad Espinoza Vargas, denominada SlEttil BR S.A. DE C.V. , cuyo objeto soc¡al

es, entre otros, Construcción, Equipamiento, Y Supervisión De Toda Clase De Obras Civiles,
lndustriales, lnstalaciones Eléctr¡cas O Hidráulicas, Perforación De Pozos Profundos, La

Realización De Auditorías Ambientales Y De Mon¡toreo Ambiental, Análisis De Riesgos E
lmpactos Ambientales Y En GeneralTodos Los Demas Serv¡c¡os Relacionados Con Los Fines
De La Sociedad....., inscrita en el Registro Públ¡co de la Prop¡edad con el folio 201900119567 de
fecha de 23 de Mayo de 2019.

ll.3 Que el C. lNG. JOSE LUIS BELTRAN AVILES, de nacionalidad MEXICANA lo que acred¡ta con
CREDENCIAL DE INE con clave de elector No. BLAVLS83070808H800, en su carácter de
ADMINISTRADOR UNICO, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y
obligar a su representada, como lo acredita mediante la Escritura constitutiva número 116, Tomo
Primero, Libro Segundo de fecha 20 de Mazo de 2019, otorgada ante la fe del Notar¡o Público No.

37 de la ciudad de Tepic, Nayarit, Lic. José Trinidad Espinoza Vargas, mismo que bajo protesta de
dec¡r verdad manifiesta que no le ha sido limitado, modificado ni revocado en forma alguna.

l.- Poder Notarial
2.- Acta Constitutiva

ll.5 Cuenta con el Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes SBR190320UA0 y que lo acredita con su
Constancia De Situación F¡scal de fecha 09 de Octubre de 2025.

ll.6 Acredita el cumpl¡miento de sus obligaciones fiscales en términos de lo d¡spuesto en el artículo 32-
D del Código F¡scal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Ente
de Descuentos, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las d
Segur¡dad Social ante el lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de
Cumplimienlo de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.
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ll.4 Que reúne las condic¡ones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organ¡zación y

elementos necesarios para su cumplimiento.
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ll.7 Tiene establec¡do su dom¡c¡lio en calle Tiffany # 2k, colonia Villas del Molino 63173, Tepic, Nayar¡t,

m¡smo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

lll. 'LAS PARTES" declaran que:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" encomienda a "EL CONTRATISTA" la real¡zación de los trabalos
CONSiSIENICS EN REHABILITACIÓN DE CÁRCAMO "CIUDAD SALUD", EN LA CABECERA
MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT y "EL CONTRATISTA" se obliga a realizarlos de conformrdad con

1 . Listado de insumos.
2. El Catálogo de Conceptos.
3. El programa de ejecución convenido.
4. Los programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas y subpartidas de

util¡zación.
5. La información y documentación contenida en los anexos.
6. Los Términos de Referencia o Lineamientos.
7. Los procedimientos y requ¡s¡tos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas, su Reglamento, y los demás ordenamientos en materia de
asentamientos humanos, ordenamiento territorial, desarrollo urbano, de construcción, seguridad,
uso de la vía pública, protección ecológica y de med¡o ambiente que rigen en el ámbito federal,
estatal y municipal.

Los conceptos de trabajo objeto de este contrato, se llevarán a cabo por "EL CONTRATISTA" bajo la
condición de pago a precios unitarios y t¡empo determinado, la cual no podrá modificarse durante la

vigencia del contrato. Asimismo, 'LAS PARTES" acuerdan que los precios unitar¡os que se pacten
permanecerán fijos durante la v¡gencia del contrato conforme al catálogo de conceptos que se describe
en el Anexo AE 12.

. La leg¡slación mexicana;
o (Convocatoria, lnvitación en los casos de procedimientos de lnvitación A Cuando Menos Tres
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lll.l.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por Io

que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

"EL CONTRATISTA" Se compromete a que la ejecuc¡ón de los trabajos se sujetará a:
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Personas);
. El proyecto ejecutivo;
. Sus propuestas técnica y económica presentadas;
o Los documentos que conforman el presente contrato y en su caso

modificaciones al mismo, en términos de la legislación aplicable; y
. La bitácora de los trabajos.

los que deriven de las

SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO.

El monto del presente contrato es $ 4,604,794.88 (Cuatro Millones Seiscientos Cuatro Mil Setec¡entos
Noventa Y Cuatro Pesos 88/100 M.N.), más la cant¡dad de $ 736,767.18 (Setecientos Tre¡nta Y Se¡s Mil

Setecientos Sesenta Y Siete Pesos l8/100 M.N.), por concepto del impuesto al valor agregado, lo que

hace un total de $ 5,341,562.06 (C¡nco llr¡llones Trescientos Cuarenta Un Mil Quinientos Sesenta
Y Dos Pesos 06/100 M.N.).

TERCERA. ANTICIPOS.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" otorgará a "EL CONTRATISTA" eI s¡gu¡ente ant¡cipo en las fechas
establecidas de acuerdo con lo siguiente:

Para el inicio de los trabajos "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" otorgará un anticipo del 30 % de la

asignación aprobada de este contrato, para el ejerc¡c¡o presupuestal que comprende y que importa la
cant¡dad de $ 1,381,438.46 (Un Millón Trescientos Ochenta Y Un M¡l Cuatrocientos Tre¡nta Y Ocho
Pesos 46/100 M.N.), más la Cantidad de $ 221,030.16 (Doscientos Veintiún M¡l Tre¡nta Pesos 16/100
M.N.) por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, lo que hace un total de $ 1,602,468.62 (Un Millón
Se¡scientos Dos M¡l Cuatrocientos Sesenta Y Ocho Pesos 62/100 M.N.).

El ¡mporte del antic¡po concedido será puesto a dispos¡c¡ón de "EL CONTRATISTA" por "LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD" con antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos; el atraso
en la entrega del anticipo será motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado, de
conformidad con lo establecido en los artículos 50 de la "LOPSRM" y 140 de su Reglamento, salvo en
el caso de que "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía del anticipo dentro del plazo que le sea
señalado, o bien, determine iniciar la ejecución con sus propios recursos.

Cuando "EL CONTRATISTA" inicie la ejecución de los trabajos sin contar previamente con el ¡mporte
del anticipo, no procederá el d¡ferimiento del programa de ejecución pactado y el residente deberá
reg¡strar en la Bitácora la fecha de inicio de los trabajos.

La amortización del antic¡po se hará proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones que
formule "EL CONTRATISTA", deb¡endo amortizar el total del anticipo en la estimación final.
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"LAS PARTES" convienen que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la
formulación de estimaciones Quincenales o ensuales, mismas que se acompañarán de la

documentación que acred¡te la procedencia de su pago, conforme a las previsiones del artículo 132 del
RLOPSRill.

Las est¡mac¡ones de los trabajos serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al Residente dentro de
los seis días naturales siguientes a la fecha de corte quien deberá efectuar la revisión y autorización de
las estimaciones de los trabajos ejecutados, en un plazo que no excederá de quince dias naturales
contados a partir de la fecha de su presentación.

En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro
de dicho plazo, se resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.

Las est¡mac¡ones por traba.¡os ejecutados deberán pagarse por la "DEPENDENCIA O ENTIDAD", en

un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas
por la residencia de la obra y que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura electrón¡ca (CFDI)

correspondiente. El pago se realizará a través de transferenc¡a electrónica de fondos, a la cuenta de
cheques con CLABE bancaria estandarizada, de la lnstitución de Créd¡to elección de "EL
CONTRATISTA" que notifique oportunamente a 'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD".

Las autorizaciones y pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados serán revisables
e independientes entre sí y, por lo tanto, cualqu¡er tipo y secuencia será solo para efecto de control
administrativo.

En caso de que las facturas entregadas por "EL CONTRATISTA" presenten errores o def¡c¡enc¡as,

'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción,
indicará por escrito a "EL CONTRATISTA" las deficiencias que deberá corregir y se efectuará la

anotación en la bitácora. El periodo que transcurra entre la entrega del c¡tado escr¡to y la presentación
de las correcciones por parte del contratista no se computará para efectos del segundo pánafo del
artículo 54 de la LOPSRM.

Ei pago de las estimac¡ones no se considerará como la aceptac¡ón plena de los trabajos, ya que "LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD" tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y,

en su caso, del pago en exceso que se haya efectuado.

En el caso que "EL CONTRATISTA" no presente las estimac¡ones dentro del plazo establec¡do,
est¡macrón correspondiente se presentará en la s¡guiente fecha de corte, sin que ello dé a lugar a la
reclamac¡ón de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA".
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Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solic¡tada por "EL CONTRATISTA" se origina
un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financ¡eros.

En caso de incumplimiento en los pagos de est¡maciones, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", a solicitud
de "EL CONTRATISTA", deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos

fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando "LAS PARTES" tengan definido el importe a
pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que

sean determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de

"EL CONTRATISTA"-

El atraso que tenga lugar por la falta de pago de est¡macaones no implicará retraso en el programa de

ejecución convenido y, por tanto, no se considerará como causa de aplicación de penas convencionales
ni como incumplimiento del contrato y causa de rescisión administrativa, en este caso "LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD" a solic¡tud del contratista d¡ferirá en igual plazo la fecha de terminación
de los trabajos y se formalizarán a través del convenio respectivo, lo cual deberá documentarse y

registrarse en la bitácora.

No procederá dicho diferimiento cuando el retraso en el pago derive de causas imputables a "EL
CONTRATISTA".

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", deberá reintegrar las

cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes. Los cargos se calcularán sobre las
cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del
pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a disposición de "LA
OEPENDENCIA O ENTIDAD".

No se considerará pago en exceso cuando las diferenc¡as que resulten a cargo de "EL
CONTRATISTA" sean compensadas en la estimac¡ón siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se
hubiera identificado con anter¡oridad.

QUINTA. PLAZO DE EJECUCION

"EL CONTRATISTA" se oblíga a ejecutar los trabajos objeto de este contrato en un plazo de 60 dias
naturales, pactándose como fecha de ¡n¡c¡o el día 10 de Octubre de 2025, y de conclusión, a más tardar
el día 08 de Diciembre de 2025.

SEXTA. GARANTíAS DE CUMPLIi,|IENTO, ANTICIPOS Y DE VICIOS OCULTOS.

A. Garantía de cumpl¡m¡ento.
TRATÁNDOSE DE CONTRATO CON EJECUCIÓN DENTRO DE UN SOLO EJERCICIO:

Coord¡nsción y V¡nculaoión Adminisl¡ativa
\v. Méxim,v Abasolo S,N Colonia Centro. Palac¡o dc (iobiemo C.P 61000 Tepic. Nayari!

3 | I 2 I 5 2 I 00 i 3 I I 2 r 5 2 r 0¡ i3r r2t5 2t 02

coMtstóN EsraraL DE
AGUA POTABLE Y
ALCANfARILLAOO

Pág¡na 5 de 21



Allrya,úf
COMISION ESTATAL DE
AGUA POTABLE Y
ALCANfARIILADO

918020999-04-25

"EL CONTRATISTA' dentro de los quince días naturales sigu¡entes a la fecha de la notificación del fallo
y previo a la firma del contrato, se obliga a constituir una garantía de Cumplimiento por el monto total de
la obligación garantizada, y en este caso se hará efectiva en proporción al incumpl¡mienlo de la

obligac¡ón, mediante fianza exped¡da por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión
Nac¡onal de Seguros y F¡anzas. a favor de la TESORERíA DE LA FEDERACIÓN y/o de la COMISION
ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, por un importe equ¡valente al l0% del monto
total del contrato, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá

rcalizat de manera electrónica.

B. Garantía de anticipo

La garantía del o de los ant¡c¡pos deberá presentarse en la fecha y lugar establecidos en la (convocatoria,

invitación o solicitud de cotización) o en su defecto, dentro de los quince días naturales siguientes a la
fecha de notificación del fallo y por la totalidad del monto de los ant¡c¡pos. El ¡mporte del Ant¡cipo se
pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" prev¡a entrega de la garantía.

La fianza se deberá otorgar a favor de la Tesorería de la Federación o Ent¡dad, por el importe del monto
total de cada anticipo que se le entregue a 'EL CONTRATISTA", más el lmpuesto al Valor Agregado, y

estará vigente hasta la total amort¡zación o devolución de los mismos.

Si "EL CONTRATISTA" no entrega la garantía de anticipo dentro del plazo señalado o inicia la ejecución
de los trabajos s¡n contar prev¡amente con el importe del anticipo, no tendrá derecho al diferimiento del
inicio de la ejecución de los trabajos.

"EL CONTRATISTA" en el acto de entrega fís¡ca de los trabajos exhibirá la garantía prev¡sta en el
artículo 66 de la LOPSRM, la cual tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de
dicho acto.

"EL CONTRATISTA" a su elección, podrá exhibir fianza por el equivalente al diez por c¡ento del monto
total ejercido de los trabajos; presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al c¡nco por
c¡ento del monto total ejercido de los trabajos, o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad
equ¡valente al cinco por c¡ento del mismo monto en fideicomisos espec¡almente constituidos para ell
por cualquier defecto que resultare en los trabajos, de los vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad
en que hubiere ¡ncurr¡do "EL CONTRATISTA".

Una vez transcurridos los doce meses contados a part¡r de la fecha de entrega física de los trabajos,
s¡empre que, durante su vigencia, no haya surgido responsabilidad a cargo de'EL CONTRATISTA", la
fianza o carta de crédito irrevocable por vicios ocultos se cancelará automáticamente de conformidad
con el artículo 66 de la "LOPSRflr".
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cuANDo t¡ clmNrh DE ANTtctpo, cututpLtfuuENTo o vtctos ocuLTos sE pRESENTE A
rRevÉs DE UNA FtANzA, se oeeeRÁi¡ oBSERVAR Los irooELos oe póutzl DE FtANzA
PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO, CUÍÚPLITTIIENTO O VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO EN

futATERtA DE oBRAs púeLlces o sERvtctos RELActoNADos coN LAs Mtsf¡tAs, ApRoBADo
EN LAs DtspostctoNEs oe cnRÁcreR GENERAL puBLtcADAs EN EL DtARto oFrcrAL DE LA
reoeuclót¡, EL ,s DE ABRIL DE 2022, eur sE ENcUENTRA DtspoNtBLE EN LA
pLATAFoRtulA DtctrAL DE coNTRATActoNEs púellcls.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" se obliga a poner oportunamente a disposición de "EL
CONTRATISTA" el (los) inmueble(s) en que deban llevarse a cabo los trabajos objeto de este contrato,
haciéndolo constar en la bitácora. El incumplim¡ento por parte de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD'
prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada para la terminac¡ón de los trabajos.

"LA OEPENDENCIA O ENTIDAD" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA", los permisos,

licencias y demás autor¡zaciones que sean necesarios para la realización de los trabajos, exceptuando
aquellos que en la convocatoria o invitación se haya señalado que quedaban a cargo de "EL
CONTRATISTA",

OCTAVA. SUPERINTENDENCIA.

"El CONTRATISTA" se obliga a des¡gnar prev¡amente al inicio de la ejecución de los trabajos, al
"SUPERINTENDENTE", quien deberá permanecer en el sitio de realización de los mismos, estará
facultado para oir y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de carácter
personal, tomará las dec¡s¡ones que se requieran en todo lo relat¡vo al cumpl¡miento del contrato, así

como cumpl¡r con lo establec¡do en el primer pánafo del artículo 117 de RLOPSRM y las funciones que
le confiere el artículo '125, fracción ll del mismo Reglamento.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" se reserva el derecho de aceptar o de solicitar en cualqu¡er
momento, por causas justificadas, la sustitución del "SUPERINTENDENTE" de los trabajos, y "EL
CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requ¡s¡tos exigidos en la

convocatoria o la invitación

NOVENA. DE LA OESIGNACóN DEL RESIDENTE Y DE LA VIGILANCIA, CONTROL
SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.

'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" establecerá la residenc¡a de obra con antelación a la fecha pactada
para el inicio de los trabajos, quien fungirá como su representante ante "EL CONTRATISTA" y será la
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La residencia de obra deberá estar ub¡cada en el sitio de ejecución de los trabajos, tendrá las funciones
previstas en el artículo 113 del RLOPSRM, y efectuará los registros en la Bitácora conforme al artículo

125, fracción I del mismo ordenamiento.

LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PODRÁ ESTABLECER LAS FUNCIONES QUE CONSIDERE
NECESARIAS, ADICIONALi'ENTE A LAS PREVISTAS EN EL ARTíCULO .II3 DEL RLOPSRM.

DECIMA. DE LA BITACORA.

La bitácora es el instrumento técnico que const¡tuye el medio de comunicación entre "LAS PARTES",
en la cual se registrarán los asuntos y eventos importantes que se presenten durante la ejecución de los

trabajos.

El residente deberá abrir la bitácora con una nota de apertura previo a la fecha de inicio de los trabajos
establecida en el presente contrato.

El uso de la b¡tácora electrónica es obligatorio para "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" y "EL

CONTRATISTA". Su elaboración, anotaciones, control y segu¡m¡ento, se hará por medios remotos de

comunicación electrónica por el Residente y el Superintendente, a través del programa ¡nformát¡co que

se encuentre disponible, quienes para su uso deberán cumplir con lo dispuesto en los artículos 52 Bis

de la LOPSRM, así como el 123y 126 del RLOPSRM y con el 'ACUERDO por el que se establecen las

disposiciones administrativas de carácter general para el uso del S¡stema de Bitácora Electrónica y

Seguimiento a Obra Pública", publicado en el Diario Ofic¡al de la Federac¡ón el 11 de jun¡o de 2018.

La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno en casos excepcionales autorizará que la elaboración,
control y seguimiento de la B¡tácora se realice a través de med¡os de comun¡cac¡ón convencional cuando
las dependencias y ent¡dades lo soliciten en alguno de los casos eslablec¡dos en el artículo 52 Ter de
la LOPSRM.

La bitácora se cerrará en la fecha de autorización de la estimación final

OECIMA PRIII'IERA. OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" se obliga a

a) Cumpl¡r con las Normas de Calidad aplicables a los materiales y equipos que se utilicen en la
ejecución de los trabajos, conforme a los Anexos que forman parte de este contrato;

Coordinación ! V¡nculaaión Adminisrratila
\v. Méxim y Abasolo SN Colonia Cenuo. Palacio de Cobiemo C.P 63000 Tepic. Ntr)"ari¡

Ir 2152¡ 00i3rr 2t52t 0t lII 2t52t 02 IPágina I de 21

responsable directa de la supervisión, vigilancia, control y rev¡sión de los trabajos, incluyendo la
aprobación de las estimaciones presentadas por "EL CONTRATISTA".
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b) Real¡zar los trabajos de conform¡dad con el Proyecto ejecut¡vo y especificac¡ones pactadas por
..LAS PARTES";

c) Responder por su cuenta y r¡esgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presentar en
los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligenc¡a de su parte se lleguen
a causar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" o a terceros, en cuyo c¿lso, se hará efectiva la
garantía otorgada, hasta por el monto total de la misma;

d) Responder por violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual e
industr¡al;

e) No transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de
este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados, salvo los derechos de cobro
sobre las estimaciones, en cuyo caso se requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de
'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en los términos de la "LOPSRM" y el "RLOPSRM";

f) Responder de las obligaciones que adqu¡era con las personas que subcontrate para la ejecución
de los trabajos, por lo que el subcontratista no tendrá ninguna acción o derecho para hacer valer
en contra de "LA DEPENDENCIA O ENTIOAD" por tales obligac¡ones;

g) Solicitar la autorización previa a la persona titular del Área responsable de la e.jecución de los
trabajos, para subcontratar, si posterior a la adjudicación del contrato, 'EL CONTRATISTA"
tuviera dicha necesidad por la naturaleza o especialidad de los trabajos;

EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES AOICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE
REQUIERAN.

DECIMA SEGUNDA. AJUSTE DE COSTOS

Ajuste y actualización a los costos directos

"LAS PARTES" acuerdan que, en caso de que procedan, llevarán a cabo la revisión y ajuste de los
costos que ¡ntegran los precios unitarios pactados en este contrato, cuando a partlr del acto de
presentación y apertura de proposiciones ocuran circunstancias de orden económico no previstas en el
contrato que determinen un aumento o reducción de los costos directos de los trabajos aún no
ejecutados, conforme al programa convenido, debiendo constar por escrito el aumento o reducción
correspond¡ente.

La revisión y ajuste de costos mencionada en el párrafo anterior, se realizará en términos del artículo 5
fracción de la "LOPSRM", y de acuerdo con lo previsto en los artículos 56 y 58 del citado ordenamient
legal, 173, 174 y 178 y demás relativos y aplicables del "RLOPSRM".

o

En el caso de la mano de obra, los incrementos o decrementos de los costos de los insumos será
calculados con base en los índ¡ces para la actual¡zación de costos de obras públicas que emite el
lnstituto Nacional de Estadística y Geografía (lNEGl). Cuando los índ¡ces que requieran tanto "EL
CONTRATISTA" como "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", no se encuentren dentro de los publicados
por el lNEGl, las dependencias y entidades procederán a calcularlos conforme a los precios que

Cmrdinación ) Virculación Administrativa
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investiguen, por mercadeo directo o en publicaciones espec¡alizadas nacionales o internacionales
considerando al menos tres fuentes distintas o utilizando los lineamientos y metodología que expida el
INEGI.

Ajuste de costos ¡nd¡rectos y financ¡am¡ento.

Cuando la modificación al contrato implique aumento o reducción por una diferencia superior al cincuenta
por ciento de su importe original establecido o del plazo de ejecución o de ambos, previa autorización
de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno a través de la Unidad de Contrataciones Públ¡cas, el
Área responsable de la ejecución de los trabajos junto con 'EL CONTRATISTA", deberán revisar los

costos ¡ndirectos y del f¡nanciamiento originalmente pactados y determ¡nar la procedencia de ajustarlos
a las nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten, en términos de lo establecido en el artículo
59 Bis de la LOPSRM.

La revisión de los costos indirectos y del financiamiento se realizará siempre y cuando se encuentre
vigente el contrato, conforme al procedimiento establecido en el artículo 102 del "RLOPSRM".

Para reconocer en el costo por financiamiento las variac¡ones de la tasa de ¡nterés que "EL
CONTRAfISTA" haya considerado en su propos¡c¡ón, "LA OEPENDENCIA O ENTIDAD" deberá
sujetarse a lo dispuesto en el artículo 217 del "RLOPSRi,".

EN CASO OE CONTRATOS PLURIANUALES EN LOS QUE SE HAYA PRESENTADO RETRASO EN

LA ENTREGA DEL ANTICIPO:

Para reconocer el ajuste al costo por financiam¡ento, por retraso en la entrega del anticipo, en contratos
que comprendan dos o más ejercic¡os, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" debe considerar lo

establecido en el procedim¡ento señalado en el artículo 2'18 del "RLOPSRiI".

Ajuste de costo por cargos adicionales.

Los cargos adicionales solamente serán ajustados cuando las disposiciones legales que les dieron
origen establezcan un incremento o decremento para los m¡smos.

EN CASO DE QUE LAS OBLIGACIONES DE PAGO SE ESTIPULEN EN MONEDA EXTRANJERA,
SE DEBERA INCLUIR EL SIGUIENTE TEXTO:

Ajuste de costo por moneda extranjera.

Para el mecanismo de ajuste de costos se sujetará a lo previsto por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"
en la convocatoria, o invitac¡ón, así como al que se seleccione de entre los establecidos en el articulo
57 de la LOPSRM, y se sujetará a las reglas establec¡das en el artículo 184 de su Reglamento.
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oÉcl¡tl TERcERA. MootFtcActoNEs AL coNTRATo.

"LAS PARTES" acuerdan que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá dentro de su presupuesto

autorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar este contrato,
mediante conven¡os celebrados en términos del artículo 59 de la "LOPSRií", siempre y cuando éstos,
no impliquen variaciones sustanc¡ales al proyecto ejecutivo original, ni se celebren para eludir en
cualqu¡er forma el cumplimiento de la "LOPSRM".

Para efecto de real¡zar dichas mod¡ficaciones, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" justificará de manera
fundada y explíc¡ta las razones para la modificación del presente contrato. Las mod¡ficaciones no podrán,

en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del
objeto de este contrato, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumpl¡miento de la "LOPSRM" o

de los Tratados.

Las modificaciones a este contrato podrán realizarse en aumento o en reducción del plazo de ejecución
o monto del contrato. Si se modifica el plazo de ejecución, los periodos se expresarán en días naturales,
y la determinación del porcentaje de var¡ac¡ón se hará con respecto del plazo de ejecución pactado: en
tanto que, si es al monto, la comparac¡ón será con base en el monto original convenido en este contrato.

Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independ¡entes a las modificaciones al

monto, y se considerarán en forma separada, aun cuando para fines de su formalización puedan

integrarse en un sólo documento, distinguiéndolos unos de otros, anexando la documentación que los
soporte para efectos de pago.

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que originen la

celebración del o los convenios modificator¡os, considerándose éstos parte de este contrato.

DECIMA CUARTA. CANTIOADES Y CONCEPTOS ADICIONALES.

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera de la realización de cantidades adicionales o
conceptos no prev¡stos en el catálogo or¡ginal, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá autorizar el
pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de los convenios
respectivos, vigilando que dichos ¡ncrementos no rebasen el presupuesto autor¡zado en el contrato.
Tratándose de cant¡dades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados originalmente;

l
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Una vez determinadas las pos¡bles modificaciones al contrato, la suscripc¡ón del conven¡o respectivo,
será responsabilidad de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", la cual no deberá exceder de cuarenta y
cinco dias naturales, contados a partir de la menc¡onada determinación.

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos
se deberán considerar y adm¡n¡strar ¡ndependientemente a los orig¡nalmente pactados en este contrato,
debiéndose formular est¡maciones especificas, a efecto de tener un control y seguimlento adecuado.
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tratándose de los conceplos no previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus prec¡os unitarios
deberán ser conciliados y autorizados, previamente a su pago, acorde con lo previsto en el último párrafo

del artículo 59 de la LOPSRM.

Si durante la ejecución de los trabajos, 'EL CONTRATISTA" se percata de la necesidad de ejecutar
cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, deberá notificarlo a
"LA OEPENDENCIA O ENTIDAD", para que ésta resuelva lo conducente, y "EL CONTRATISTA" sólo
podrá e¡ecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito o en la B¡tácora, por parte de la
residenc¡a, salvo que se trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible esperar su
autor¡zación.

Cuando "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" requiera de la ejecución de trabajos o conceptos no previstos

en el catálogo original del contrato, éstos deberán ser autorizados y registrados en la Bitácora por el

residente.

A los precios unitarios generados para los refer¡dos conceptos se deberán aplicar los porcentajes de
indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por utilidad y los cargos ad¡c¡onales convenidos en el
presente contrato, salvo lo previsto en el artículo 102 del RLOPSRM.

DÉCIMA QUINTA. RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES

'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" verificará que los trabajos objeto de este contrato se estén real¡zando
por "EL CONTRATISTA" conforme al programa de ejecución respectivo.

En caso de existir retenciones a la fecha de terminación de los trabajos pactada en el contrato y trabajo
pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". La cantidad
determinada por concepto de penas convencionales que se cuant¡f¡que a partir de la fecha de
terminación del plazo se hará efect¡va contra el importe de las retenciones económicas que haya
aplicado "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD".

En caso de que "EL CONTRATISTA" ¡ncurra en atraso en el cumpl¡miento de las fechas pactadas para
la ejecución total de los trabajos, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el programa
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Si de la verificación se desprende que el avance de la ejecución de los trabajos es menor de lo que debió
real¡zarse, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" aplicará una retención económica del 3 %, calculado en
función del importe de los trabajos no ejecutados conforme al programa de trabajo acordado entre "LAS
PARTES". D¡chas retenc¡ones podrán ser recuperadas por "EL CONTRATISTA" en las siguientes
estimaciones, si regularizan los tiempos de atraso conforme al c¡tado programa.

Una vez cuantificadas las retenc¡ones económicas, éstas se harán del conoc¡m¡ento de "EL
CONTRATISTA" mediante nota de bitácora u oficio y se incluirá en la estimación que conesponda a la
fecha en que se determ¡ne el atraso en el cumpl¡miento.



l
918020999-04-25

de ejecución de los trabajos vigente y acordado entre "LAS PARTES", el Res¡dente aplicará la pena
convencional, por cada día de atraso sobre el importe de los trabajos no ejecutados, de conformidad con
el presente contrato y sus respectivos anexos.

El Residente, una vez cuantificada la pena convencional la notificará a'EL CONTRATISTA" a través
de oficio o nota de b¡tácora.

La cantidad determinada por concepto de penas convenc¡onales que se cuantifique a part¡r de la fecha
de terminación del plazo se hará efectiva contra el importe de las retenc¡ones económicas que haya
aplicado'LA DEPENOENCIA O ENTIDAD".

PARA EL CASO DE QUE SE PRESENÍE LA GARANTíA DE CUi'PLIIIiIENTO, INGRESAR EL
SIGUIENTE TEXTO:

El importe de la pena convencional no podrá exceder el equ¡valenle al monto total de la garantía de
cumplimiento del contrato.

PARA EL CASO DE QUE SE EXCEPTUE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANT|A OE

CUÍI'IPLIMIENTO BAJO EL SUPUESTO DEL ART¡CULO 42 FRACCIÓN IX DE LA LOPSRM,
INGRESAR EL SIGUIENTE TEXTO:

DÉcIMA SEXTA. SUSPENSIÓN TEttIPoRAL DEL coNTRATo.

'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos
contratados por cualquier causa justificada, en cuyo caso cubrirá a "EL CONTRATISTA" los trabajos
ejecutados no pagados y, previa solicitud, los gastos no recuperables siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el contrato de que se
trate.

La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en igual proporción al per¡odo que comprenda la
suspensión de los mismos, s¡n modificar el plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formalizará
med¡ante el acta c¡rcunstanciada de suspensión.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fueza mayor, no existirá ninguna responsabilidad
para "LA DEPENOENGIA O ENTIDAD" y "EL CONTRATISTA', debiendo ún¡camente suscribir un
convenio donde se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de inicio y terminación de los trabajos,
sin modificar el plazo de ejecución establecido en este Contrato.
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El importe de la pena convencional no podrá exceder del veinte por ciento del monto total del contrato.

produciendo todos sus efectos legales, si la "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" así lo determina.
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DECIMA SEPTIMA. TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO

"LA OEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá dar por term¡nado anticipadamente el presenle contrato
cuando concurran razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación
de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño
o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad de actos que d¡eron origen al contrato, con motivo
de la resolución de una ¡nconform¡dad o intervención de oficio emitida por la Secretaría Ant¡corrupción
y Buen Gobierno, o por resolución de autoridad judicial competente, o b¡en, no sea posible determ¡nar
la temporalidad de la suspens¡ón de los trabajos a que se refiere este contrato. En estos supuestos, "LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD" reembolsará a "EL CONTRATISTA" los gastos no recuperables en que
haya ¡ncurr¡do, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con la operación correspondiente.

Una vez comunicada por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" la term¡nación anticipada del contrato,
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de
las instalaciones respectivas, levantando, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta
circunstanciada del estado en que se encuentre la obra- En el caso de entidades, el acta circunstanciada
se levantará ante la presencia de fedatario público. El contratista estará obligado a devolver a "LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD", en un plazo de diez días naturales, contados a partir del inicio del
procedimiento de terminación antic¡pada, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la
realización de los trabajos.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá iniciar en cualqu¡er momento el procedimiento de rescisión,
cuando "EL CONTRATISTA" incurra en alguna de las siguientes causales:

No iniciar los trabajos objeto de este Conhato dentro de los 15 (qu¡nce) dias siguientes a la fecha
convenida, srn causa justificada, conforme a la "LOPSRM" y su Reglamento;
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lnterrump¡r ¡njust¡ficadamente la ejecuc¡ón de los trabajos o negarse a rcparat o reponer alguna
parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por "LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD'';

tl

lll. No ejecutar los trabajos de conformidad con lo est¡pulado en este Contrato y sus anexos o s¡n
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En caso de que los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requ¡eran ser rehabilitados o

repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio en los términos del
artículo 59 de la "LOPSRM", siempre que no se trate de deficiencias o incumpl¡mientos anteriores
imputables a "EL CONTRATISTA'.

OÉCIMA OCTAVA. RESCISIÓN ADñIINISTRATIVA DEL coNTRATo
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mot¡vo justificado no acatar las órdenes dadas por el Residente;

IV lncumpl¡r el programa vigente de ejecución convenido por falta de materiales, trabajadores o

equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", el

atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo de ejecución
estipulado en este Contrato.

No impl¡cará retraso en el programa de ejecución convenido, el atraso que tenga lugar por la falta
de pago de estimaciones o la falta de información referente a planos, especificaciones o normas

de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de mater¡ales y

equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o sumin¡strar

"LA OEPENDENCIA O ENTIDAD", así como cuando ésta haya ordenado la suspensión de los

trabajos;

V. Sea declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga;

Cuando subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato sin contar con la autorizac¡ón por

escr¡to de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD";

vI Transferir los derechos de cobro der¡vados del contrato sin contar con la autorizac¡ón por escrito

de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD";

vilt No otorgar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" y a las dependencias que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los

materiales y trabajos;

IX lncumplir con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al momento de la suscripción del
contrato, relativo a la reserva y confidencialidad de la información o documentac¡ón
proporcionada por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" para la ejecuc¡ón de los trabajos;

Cambiar su nacionalidad por otra, en el caso de que haya s¡do establecido como requ¡s¡to tener
una determinada nacionalidad;

Xl. lnvocar la protecc¡ón de su gobierno en relación con el contrato, cuando sea extranjero, e

Xll. lncumplir cualquiera de las obligaciones distintas de las anteriores y derivadas del presente
contrato

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, ATENDIENDO A LAS CARACTERíSTICAS, MAGNITUD

X

Página '16 de 21

Cmrdinación )' vinculac¡ón Administraliva
{t. Méx¡co .v Abasolo S/N Colon¡a Cen¡ro. Palacio de Gohiemo C.P 6]000 Tepic. Nayarit

3t r 2t5 2r 00 t3t l2r5 21 0t t3r¡ 215 21 02

Ufgol¡f

COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, PODRÁN ESTABLECER EN LOS CONTRATOS OTRAS
CAUSAS DE RESCISIÓN.



úfol*f COHISION ESTAfAL DE
AGUA POTABLE Y
ALCA}TTARILLADO

918020999-04-25

"LA OEPENDENCIA O ENTIDAD", llevará a cabo el procedim¡ento de rescisión en térm¡nos de los
artículos 61 de la LOPSRM, 155, 157, 158 y 159 del RLOPSRM.

oÉcrrvlr NovENA. Recepcróu DE Los rRABAJos.

'EL CONTRATISTA" deberá notificar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", a través de la brtácora o

excepcionalmente por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato, anexando los

documentos que lo soporten e incluirá una relación de las est¡mac¡ones o de los gastos aprobados,
monto ejercido y créditos a favor o en contra, para que ésta, en un plazo de no mayor a qu¡nce días a

partir de la notificación del contratista, verifique la deb¡da terminación de los mismos conforme a las

condiciones establecidas en el contrato.

Si durante la verificación de los trabajos, 'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" encuentra def¡c¡enc¡as en
la terminación de los mismos, solicitará a "EL CONTRATISTA'su reparación, a efecto de que éstas se

cornjan conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el
plazo de verificación de los trabajos se podrá prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la
reparación de las deficiencias, en este per¡odo, no se apl¡carán penas convenc¡onales. Lo anterior. sin
perjuicio de que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD'opte por la rescisión administrativa de este contrato.

Al finalizar la verificación de los trabajos, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" contará con un plazo de
quince días naturales para proceder a la recepción de los mismos mediante el levantamiento del acta

correspondiente, quedando los trabajos ejecutados bajo su responsabilidad.

EN CASO DE SER POSIBLE LA RECEPCIÓN PARCIAL DE TRABAJOS, INCLUIR EL SIGUIENTE
TEXTO:

'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" efectuará recepciones parciales de los trabajos cuando s¡n estar
éstos concluidos, a su juic¡o existan trabajos terminados, identif¡cables y susceptibles de ut¡lizarse y

conservarse, levantando el acta circunstanc¡ada.

VIGÉSIMA. FINIQUITO OEL CONTRATO Y EXTINCIÓN DE OERECHOS Y OBLIGACIONES.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" y "EL CONTRATISTA", dentro de los sesenta días naturales
siguientes a partir de la recepción física de los trabajos, elaborarán el fin¡qu¡to correspondiente, a efect
de dar por terminados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones de este contrato, anexando el
acta de recepción fisica de los trabajos y la constancia de entrega de la garantía por defecto s y vrcros

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" deberá notificar por oficio o por medio de la b¡tácora a "EL
CONTRATISTA", a través de su representante legal o su Super¡ntendente de Construcción, la fecha,
lugar y hora en que se llevará a cabo el f¡n¡qu¡to y en caso de que no acuda, "LA DEPENDENCIA O
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ENTIDAD" procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su resultado al contrat¡sta dentro de un plazo

de diez días naturales, contado a partir de su emisión; para que éste en un plazo de quince días naturales
siguientes al de la fecha de notificación alegue lo que a su derecho conesponda, si transcunido este
plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

En el finiquito se harán constar los créd¡tos a favor y en contra que resulten para cada una de "LAS
PARTES", el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. En caso de resc¡s¡ón, en el
finiquito se asentarán las razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobre costo de los

trabajos.

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "LA DEPENDENCIA O

ENTIDAD" deberá liquidarlos dentro del plazo de quince días naturales siguientes a la firma del finiquito,
caso contrario deberá elaborarse el acta de extinción de derechos y obligaciones una vez liquidado el
saldo.

Si resulta que ex¡sten saldos a favor de "LA DEPENOENCIA O ENTIDAD", el ¡mporte de los mismos
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de los trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, exigirá por oficio para que se realice el reintegro dentro de los diez días naturales
siguientes y de no hacerlo, se generarán gastos financieros hasta la fecha en que efectivamente las
cantrdades se pongan a d¡sposic¡ón de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en térm¡nos de lo establecido
en el artículo 55 de la "LOPSRtI".

En caso de no obtenerse el reintegro, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" procederá a hacer efectivas
las garantías que se encuentren vigentes.

Cuando la liquidación de los saldos se real¡ce dentro de los quince días naturales sigu¡entes a la firma
del f¡n¡qu¡to, éste podrá utilizarse como el acta adm¡nistrat¡va que dé por extinguidos los derechos y

obligaciones, debiendo agregar únicamente una manifestación de "LAS PARTES" de que no existen
otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este

El documento en el que conste el f¡niquito deberá reunir como mín¡mo los requisitos que se ind¡can
el artículo 170 del "RLOPSRM".

VIGÉSIi,A PRIi,IERA. RELACIÓN Y ExcLUSIÓN LABoRAL

n
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De existir desacuerdo entre "[AS PARTES" respecto al finiquito, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"
procederá en términos del párrafo anterior.

Determinado el saldo total, y de no existir conformidad de "EL CONTRATISTA" con el finiquito, o bien,
no acuda a la elaboración del mismo, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" pondrá a disposición de éste
el pago correspondiente, mediante su ofrec¡m¡ento o la consignac¡ón respect¡va.

contrato, sin derecho a ulterior reclamación.
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'EL CONTRATISfA" asume en forma total y exclusiva las obligac¡ones propias de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o

intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA DEPENDENCIA O

ENTIDAD", así como en la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato.

Para cualquier caso no previsto, "EL CONTRATISTA" exime expresamenle a "LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD'de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal o de cualqu¡er otra especie que en su caso
pudiera llegar a generarse, relac¡onada con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, 'LA DEPENDENCIA O

ENTIDAD" rec¡ba una demanda laboral por parte de trabajadores de "EL CONTRATISTA", en la que se
reclame la solidaridad y/o sustitución patronal a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAO', 'EL
CONTRATISTA" queda obligado a dar cumplimiento a lo establec¡do en la presente cláusula.

EN CASO DE CARACTER INTERNACIONAL CON COBERTURA DE TRATADOS O
INTERNACIONAL ABIERTA:

'EL CONTRATISTA" deberá tomar las medidas necesarias para asegurarse que todo el personal

extranjero que haya contratado, cuente con las autorizac¡ones y permisos migrator¡os de internación y
legal estancia para laborar en el país, así como las demás d¡spos¡ciones legales apl¡cables en materia
de ¡mpuestos y de seguridad social, en términos de la normatividad aplicable.

VIGÉSIMA SEGUNOA. DISCREPANCIAS.

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre el contenido de la convocator¡a, ¡nvitación
y éste contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria o invitación, según conesponda.

Asítambién, "LAS PARTES" acuerdan que, en el supuesto de exist¡rdurante la ejecución de los trabajos
discrepancias de carácter técnico o adm¡n¡strativo, se sujetarán al s¡gu¡ente procedim¡ento:

Dentro de los 3 dias hábiles contados a part¡r de la fecha en que se hayan asentado las discrepancias
en la bitácora, "EL CONTRATISTA" presentará a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" un escrito por
medio del cual explique los motivos de éstas, adjuntando la documentación que soporten los hechos,
para que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" en un plazo no mayor de 2 dias háb¡les contados a part¡r
de la recepción del escrito, convoque a reunión de trabajo para dirimir las discrepancias.

Coordinación v Vinculación AdminisEativa
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"EL CONTRATISTA" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores
que ¡ntervienen en la ejecución de los trabajos, desl¡ndando de toda responsabilidad a "LA

DEPENOENCIA O ENTIDAD' respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar
patrón sust¡tuto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.
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En caso de llegara una solución, se levantará un acta admin¡strativa, en la cual se ¡ndicarán los acuerdos
adoptados por "LAS PARTES", m¡smos que deberán quedar registrados en la bitácora.

En caso de no llegar a ningún acuerdo se levantará el acta administrativa correspondiente de los hechos
asentando la indicación de que "LAS PARTES" dejarán a salvo sus derechos para hacerlos valer ante
las autoridades conespondientes, lo cual quedará registrado en la bitácora.

Lo anterior s¡n perju¡c¡o de que "LAS PARTES" puedan sol¡c¡tar a la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno llevar a cabo el proced¡m¡ento de conciliación señalado en el artÍculo 95 de la'LOPSRll,l".

VIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la
ejecución y cumpl¡m¡ento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación
establecido en los artículos 95, 95 Bis, 96 y 97 de la LOPSRM, y 284 al 294 de su Reglamento.

VIGESIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCóN DE DATOS PERSONALES.

'LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, s¡endo de uso exclusivo para la
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo
establecido en las dispos¡c¡ones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información pública
y de protección de datos personales, y demás legislación aplicable.

El tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

'EL CONTRATISTA" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o
de sus empleados a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN.

'LAS PARTES" convienen que, para la interpretac¡ón y cumplimiento de este contrato, asi como para
lo no prev¡sto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competenc¡a de los Tribunales Fede
con sede en Tep¡c, Nayar¡t, renunciando expresamente al fuero que pud¡era corresponderles en raz
de su domicilio actual o futuro.

VIGÉSIi,IA sEXTA. LEGIsLAcIÓN APLICABLE.
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'LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecuc¡ón de los trabajos objeto del
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte

integral del mismo, a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas, su
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrat¡vo, Código Federal de
Procedimientos C¡viles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. VIGENCIA DEL coNTRATo.

La vigencia del contrato in¡c¡ará con la suscripción del mismo por "EL CONTRATISTA" y finalizará
cuando se firme el acta de extinc¡ón de derechos y obligaciones de "LAS PARTES", o bien, se actualice
el supuesto al que se refiere el último párrafo del artículo 170 del "RLOPSRM".

"LAS PARTES" manifiestan estar conformes y enteradas de las consecuencias, valor y alcance legal
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo
ratifican y firman en la Ciudad de Tep¡c, Nayarit, a los Nueve días del Mes de Octubre del Veinte
Veinticinco.

POR:
"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"

POR:
.EL CONTRATISTA'

SIEM BR S.A. DE C.V
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NOMBRE ICARGO Y F (
F.C

ING, EULALIO ORTIZ GOMEZ DIRECTOR GENERAL DEL ,/"^ otGE4908237J6

NOMBRE F]RMA

\\

R.F.C

ING. JOSE LUI

\
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